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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

Fecha:  11 de diciembre de 2023 Hora:  09:00 a.m. 

 

Audiencia oral número 353 de 2023.                     Sentencia número 317 de 2023 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2018 00121 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de los demandantes 

Nombres y apellidos Andrés Gómez Medina. 

Identificación CC. 1.017.208.167 

Nombres y apellidos Yaneth Piedad Medina Ochoa. 

Identificación CC. 43.558.414 

Nombres y apellidos Orley de Jesús Gómez García. 

Identificación CC. 70.094.134 

Nombres y apellidos Julieth Gómez Medina. 

Identificación CC. 1.128.442.604 

Dirección de notificación Calle 45F No. 80 – 62 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular  

Correo electrónico  and.dresgomez93@gmail.com 

0507medinajaneth@gmail.com 

gmezjulieth9202@gmail.com 

Datos apoderado de los demandantes 

Nombres y apellidos Andrés Felipe Uribe Suárez. 

Identificación CC. 70.329.681 y TP. 181.663 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 43 No 36 - 39 of. 410 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 366 7322 – 314 751 2149 

Correo electrónico  logistica@acevedogallegoabogados.com 

Datos demandada 

Nombres y apellidos Arquitectura y Construcción Standard S.A.S. 

Identificación Nit. 900.715.600-3 

Dirección de notificación Circular 76 No. 39B – 56 Int. 301 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular  

Correo electrónico   

Datos curadora ad litem 

Nombres y apellidos Gloria Amparo Valencia García. 

Identificación CC. 24.366.735 y T.P 188.777 del C.S de la J. 

Dirección de notificación calle 49 No 63-100 Piso 9 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular Carrera 55 No 40A - 20 oficina 609 Medellín 

Correo electrónico  Glovalenciaabogada2020@gmail.com 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Empresas Públicas de Medellín E.S.P. 
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Identificación Nit. 890.904.996 

Dirección de notificación Carrera 58 No. 42-125 Piso 4 Oficina 537 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular  

Correo electrónico  notificacionesjudicialesepm@epm.com.co 

Datos apoderada entidad demandada 

Nombres y apellidos Susana Pérez Palacio. 

Identificación CC. 21.526.583 y TP. 179.951 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 58 No. 42-125 Piso 4 Oficina 537 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 380 5110 

Correo electrónico  susana.perez@epm.com.co 

Datos demandado 

Nombres y apellidos Juan Byron Londoño González. 

Identificación CC. 70.193.241 

Dirección de notificación Carrera 55 No. 47-130 San Pedro de los Milagros. 

Teléfono fijo y/o celular  

Correo electrónico  aserrioplantar@hotmail.com 

Datos apoderado demandado 

Nombres y apellidos Diego Alberto Montoya Cardona. 

Identificación CC. 71.706.221 y TP. 80.046 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 11A No. 43B - 84 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 314 772 1409 

Correo electrónico  abogadomontoya02@gmail.com 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Seguros Generales Suramericana S.A. 

Identificación Nit. 890.903.407-9 

Dirección de notificación Carrera 63 No. 49A - 31 Piso 1 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular  

Correo electrónico  notificacionesjudicialesepm@sura.com.co 

Datos apoderado entidad demandada 

Nombres y apellidos Juan Diego Maya Duque. 

Identificación CC. 71.774.079 y TP. 115.928 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Tr. 38 No. 72 - 55 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 323 580 0751 

Correo electrónico  jdmayaduque@hotmail.com 

 

 

1. Tramite 

Practica de pruebas  

Absolvieron interrogatorio de parte los demandantes y codemandado Juan Byron 

Londoño González, y se recepcionó el testimonio de los señores Juan Pablo Pino 

Chavarría, Sebastián Parra Acevedo, Jhon Carlos Jaramillo, y Osman Darío Marín Zapata. 

Alegatos de conclusión 

Sí. 

 

2. Juzgamiento. 

Decisión  

El Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Resuelve 

Primero. Absolver a Arquitectura y Construcción Standard S.A.S., al señor Juan Byron 

Londoño González, a Empresas Públicas de Medellín E.S.P., y a Seguros Generales 
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Suramericana S.A., de las pretensiones formuladas en su contra por Andrés Gómez 

Medina, Yaneth Piedad Medina Ochoa, Orley de Jesús Gómez García, Julieth Gómez 

Medina. 

 

Segundo. Las excepciones propuestas quedan resueltas implícitamente con las 

consideraciones para este proveído. 

 

Tercero.  Las costas del proceso las pagará conjunta, individual o solidariamente los 

demandantes, a favor de cada una de las demandadas, Arquitectura y Construcción 

Standard S.A.S., costas que se pagarán a la señora curadora ad litem doctora Gloria 

Amparo Valencia García; al señor Juan Byron Londoño González, a Empresas Públicas de 

Medellín E.S.P., y a Seguros Generales Suramericana S.A. Se liquidarán por secretaría una 

vez en firme la sentencia; como agencias en derecho se fija la suma de un millón ciento 

sesenta mil de pesos ($1.160.000) a favor de cada una de las demandadas. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

Recursos 

El apoderado de la parte demandante interpone y sustenta recurso de apelación contra la 

sentencia emitida. Se concede dicho recurso, se ordena remitir el expediente al superior. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 

 
 

 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 
 
 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  11 de diciembre de 2023 Hora:  09:00 a.m. 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2018 00121 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

Asistió. 

Andrés Gómez Medina. 

CC. 1.017.208.167 

Demandante. 

 

Asistió. 

Yaneth Piedad Medina Ochoa. 

CC. 43.558.414 

Demandante. 

 

Asistió. 

Orley de Jesús Gómez García. 

CC. 70.094.134 

Demandante. 

 

Asistió. 

Julieth Gómez Medina. 

CC. 1.128.442.604 

Demandante. 

 

Asistió. 

Andrés Felipe Uribe Suárez. 

CC. 70.329.681 y TP. 181.663 del C. S. de la J. 

Apoderado del demandante 

 

Asistió. 

Gloria Amparo Valencia García. 

CC. 24.366.735 y T.P 188.777 del C.S de la J. 

Curadora ad litem. 

 

Asistió. 

Susana Pérez Palacio. 

CC. 21.526.583 y TP. 179.951 del C.S. de la J. 

Apoderada EPM. 
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Asistió. 

Juan Byron Londoño González. 

CC. 70.193.241 

Demandado. 

 

Asistió. 

Diego Alberto Montoya Cardona. 

CC. 71.706.221 y TP. 80.046 del C.S. de la J. 

Apoderado demandado. 

 

Asistió. 

Juan Diego Maya Duque. 

CC. 71.774.079 y TP. 115.928 del C.S. de la J. 

Apoderado Sura. 

 

Asistió. 

Juan Pablo Pino Chavarría. 

CC. 8.015.827 

Testigo parte demandante. 

 

Asistió. 

Sebastián Parra Acevedo. 

CC. 1.020.451.901 

Testigo parte demandante. 

 

Asistió. 

Osman Darío Marín Zapata. 

CC. 70.602.188 

Testigo parte demandada. 

 

Asistió. 

Jhon Carlos Jaramillo. 

CC. 71.780.663 

Testigo parte demandada. 

 

 

 

 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 

 


